
BOLETIN OFICIAL 
DB DA PROVINCIA DE MADBID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE TARIFA DE INSERCIONES 

Las leyes, órdenes 7 anuncios qne hayan de Insertar
le en los BOI .KTWKR O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe 
político respectivo, por cuyo oondnoto se pasarán a loa 
«ditores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de A b r i l de 1868) 
Be publica todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha. 
TELÉFONO 12.642.—APASTADO 820 

D E D I E Z A DOOE T D E T R E S A BEI8 

OBNTROB O F I C I A L E S na MADRIO.—Llevado a domioilio: a l 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn año, 88. 

O F I C I A L E S PUKRA DB MADRID.—Trimestre, 12 pesetas; se
mestre, 24, y nn año. 48. 

P A R T I C U L A R E S . - E n esta Oapital, llevado a domioilio: mes, 
6 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y a l año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Be admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 8, entresuelo derecha. Fnera de esta Oapital, 
directamente ñor medio de carta ala Administración, con inolu-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil oobro. 

Anuncios procedentes de la Excelentí
sima Diputaoión Provinoial, linea o 
fracción 0,60 ps¿*íaí» 

Idem Judiciales, linea o fraoolón 1,00 — 
Id m oficiales, linea o fraoolón 1,00 — 
Idem particulares 2,00 —• 
Núm«ro suelto, SO o»ntlmo* 

A partioular*», OO oéntl»«t 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Rey Don Alíon 

«o X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 

Reina D o ñ a V i o t o r i a Eugenia, y 

S. A . R. el Príncipe de Asturias e In

tentes y demás personas de la Augus 

ta Real Fami l i a , oontinúan sin nove 

dad en su importante salud. 

Qobiemo Civil 
Jefatura de Obras Públicas 

C A R R E T E R A S 

Habiéndose participado a este Go
bierno C i v i l por la Jefatura de Obras 
Públioas de la provincia que han sido 
terminadas y recibidas tas obras de aco
pias de piedra machacada para con
servación del firme, incluso su empleo 
en recargos, de los kilómetros 15 al 
,18 de la oarretera de Madrid a Fuen 
labrada y kilómetros 4 al 7, trozo 3.° 
de l a de puente de Guadarrama a 
Fuenlabrada, he aoordado, de oonfor
midad oon lo prevenido por Real or 
den de 3 de Agosto de 1910, publica
da en la Gaceta de Madrid correspon
diente al día 22 del propio mes, que 
por los Alcaldes de Humanes, Lega
nés y Fuenlabrada se remita a la ex
presada Jefatura la certificación de 
que trata la citada Real orden, en un 
plazo que no excederá de treinta días, 

Easado el oual se entenderá que no se 
a formulado reolamaoión a l g u n a 

oontra el contratista del expresado 
servioio D . Joaquín Heredia Mar
t ínez. 

Madrid , 17 de Febrero de 1930. 
E l Gobernador, 

Garlos Martín Alvarez 
(A.—314) 

Servicio Catastral de la Riqueza Urbana 
D I L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

E D I C T O S 

Dispuesto por la Direoción general 
de Propiedades y Contribución Terri
torial la oomprobaoión del Registro 
Fiscal de edifíoios y solares del térmi

no munioipal de Batres, y en oum- . 
plimiento de lo dispuesto en el artículo 
147 del Reglamento para los servicios 
del Catastro de 30 de Mayo de 1928, 
se anuncia el comienzo de la oompro
baoión de las fincas enclavadas en el 
mismo, que ha de llevarse a efeoto 
por el Arquiteoto D . Antonio Martí 
Bosch, advir t iéndose a los propieta 
rios, o poseedores, o inquilinos, la 
obligación en que se encuentran de 
permitir la entrada a las fincas a los 
funcionarios técnioos para la práctica 
de los trabajos, y de facilitarles el 
mejor desempeño de su cometido, 
bajo la responsabilidad a que hubiere 
lugar. 

Madrid, 7 de Febrero de 1930. 
E l Arquiteoto Jefe, 

Luis Garoía V i g i l 

Dispuesto por la Direooión general 
de Propiedades y Contribución Terri
torial la comprobación del Registro 
Fiscal de edificios y solares del tér mi 
no municipal de Moraleja de Enme-
dio, y en cumplimiento de lo dis 
puesto en el artioulo 147 del Regla
mento para los servicios del Catastro 
de 30 de Mayo de 1928, sa anuncia el 
comienzo de la comprobación de las 
fincas enolavadas en el mismo, que ha 
de llevarse ha efecto por el Arquiteo
to D. Antonio Martí Bosch, advir
tiéndose a los propietarios, o poseedo 
res, o inquilinos, la obligaoión en que 
se encuentran de permitir la entrada 
en las fincas a los funcionarios técni
cos para la práotica de los trabajos, y 
de facilitarles el mejor desempeño de 
su cometido, bajo la responsabilidad 
a que hubiere lugar. 

Madrid, 7 de Febrero de 1929. 
E l Ingeniero Jefe, 

Luis Garoía V i g i l 

CAJA SBHERAL DE DEPOSITOS 
ORDENACIÓN DE PAGOS 

Debiendo ingresar en el Tesoro pú 
blico, por incumplimiento del servioio 
a que estaba afecto, el importe del de
pósito de l a Caja general números 
255.225 de entrada y 101.302 de re
gistro, de 17.500 pesetas, en amortiza-
ble al 5 por 100 constituido por doña 
Eloísa Ortiz, en 5 de Mayo de 1923, 
en garant ía de D . Antonio Sulé y Do 
mingo, oomo Administrador de Lo
terías de Baroelona, esta Ordenaoión 

de Pagos, en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 48 del Regla
mento de la Caja general, ha dis
puesto se anule el resguardo del de
pósito de referenoia, quedando sin 
ningún valor ni efeoto. 

Madrid, 10 de Febrero de 1930. 
E l Ordenador de Pagos, 

Alejandro Ru iz de Tejada 
(Núm 419) 

Ayuntamiento de Madrid 

Por el presente se emplaza a Teo
doro Herrera, guarda de los colegios 
de la Paloma, para que en el plazo 
de quinoe días, a contar desde la pu
blicación de este anunoio, comparez
ca en la primera Casa Consistorial del 
Ayuntamiento de Madrid, para decla
rar en el expediente que se le intruye 
por abandono de destino y darle vis
ta de lo aotuado. 

Madrid, 22 de Febrero de 1930. 
E l Seoretario, 

M . Berdejo 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
tugados de primera instancia 

E S P E C I A L 
Rosse Reales (Rosa), domioiliada 

ú l t imamente en Madrid, calle del Me
són de Paredes, 61, primero, oentro, 
oompareoerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado Espeoial instruotor 
de sumarios sobre tráfico ilioito de es 
tupefacientes para prestar deolaraoión 
en causa por el indicado tráfico, ins
truida por dioho Juzgado, que actúa 
en el Palaoio de Justicia. 

Madrid, 17 de Enero de 1930. 
E l Seoretario, 

Infante 
(B.—142) 

B Ü E N A V I S T A 

CÉDULA D B NOTIFICACIÓN 

E n los autos de prooedimiento su
mario que en este Juzgado de prime
ra instancia del distrito de Buena vis
ta se siguen promovidos por doña 
Dolores Serrano Contreras, oontra 
D . Gregorio González Maxia, sobre 
pago de un orédito hipoteoario, oon 
garant ía de las fincas números oua

renta y seis y cuarenta y ocho del 
paseo de la Dirección de Isabel I I , de * 
est t Capital, se ha dictado la provi
denoia del tenor siguiente: 

Providencia 
Juez interino, señor De Diego.— 

Madrid, dooe de Noviembre de m i l 
novecientos veintinueve. — Por pre
sentado este esorito, únase a los autos 
de referencia, teniéndose por hecha la 
solicitud que se deduce por la parte 
ejecutante de que se le adjudiquen 
las fincas subastadas por la oantidad 
de veintioinoo mi l pesetas; y no lle
gando esta oifra al precio que sirvió 
de base para la segunda subasta, de 
oonformidad a lo que establece la re
gla duodécima del artioulo oiento 
treinta y uno de la ley Hipoteoaria, 
hágase saber al deudor D . Gregorio 
González tal ofrecimiento, para que;, 
en término de nueve días , pueda, s i 
le conviniere, mejorar la postura, bien 
por sí o por una tercera persona auto 
rizada por el mismo; y transcurrido 
dioho plazo, dése cuenta. L o mandó 
y firma Su Peftoría, doy fe. — Fabián 
de Diego.—Ante mí, Juan León. 

Y habiendo fallecido el deudor don 
Gregorio González Maxia, para que 
llegue a conocimiento y sirva de noti 
fioaoión a su viuda doña Josefa Novo 
y Vázquez, cuyo domicilio o paradero 
se ignora, se expide la presente para 
su inseroión en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provinoia de Madrid, a diez y 
nueve de Febrero de mi l novecientos 
treinta. 

E l Secretario, 
P . H . 

Carlos de Andrés 
(A.—315) 

C O N G R E S O 
Prado (Ramón), de estado casado, 

domioiliado ú l t imamente en el paseo 
del Prado, 4, entresuelo, dereoha, pro
oesado por estafa, en oausa número 
895 de 1929, oompareoerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Congreso, Se
oretaría de D . Luis Moliner y B u i l ; 

oon el fin de ser reducido a prisión de
oretada en dioha causa; bajo aperoibi
miento que, de no verificarlo, será de
olarado rebelde parándole el perjuioio 
a que hubiere lugar. 

Madrid, 2 de Enero de 1930. 
E l Seoretario, 

L u i s M o l i n e r 
Ildefonso Bellón 

(B.—57) 



Carrera García (Vicente), natural 
de Madrid, hijo de Franoisoo y de 
Providencia, de estado soltero, sin 
profesión, de veintisiete años, de es 
tatura alta, oorpulento, pelo negro y 
corto de vista, domiciliado úl t ima
mente en la calle del Porvenir, 7, 
prinoipal, prooesado por estafa, bajo 
el número 847 de 1929, oompareoerá, 
en término de diez días, ante el Juz 

gado de instruooión del distrito del 
ongreso, Secretaría del señor Moli

ner, oon el fin de ser reducido a pri
sión decretada en dioha oausa; bajo 
aperoibimiento que, de no verificarlo, 
será reducido a prisión decretada, pa
rándole el perjuioio a que hubiere 
lugar, siendo deolarado rebelde. 

Madrid, 30 de Dioiembre de 1929. 
£1 Secretario, 

L u i s M o l i n e r 
Ildefonso Bellón 

(B.—61) 

C H A M B E R I 

EDICTO 

E n virtud de providencia diotada 
por el señor Juez de primera instan
oia del distrito de Chamberí de esta 
Corte, en los autos de juioio sumario 
seguidos a instanoia del Proourador 
D . Ruperto Aioúa, en nombre de la 
Sooiedad Anónima, «Compañía Espa
ñola de Mármoles y Jaspes», oontra 
D . Jul io del Pino y sus hijos D . A n 
drés , D José, D . Jul io, D . Juan y 
D . Enrique del Pino y Zambudio, so
bre reclamación de un oredito hipote
cario de veinticuatro mil pesetas, in
tereses, gastos y costas, se ha acorda
do sacar a la venta, por primera vez, 
en públioa subasta, las siguientes 

Fincas: 
A ; — U n a oantera de mármol, sita en 

los Calares, del término de 
Cobdar (Almería). Su extensión 
superficial es de veinte mi l me
tros ouadrados; lindando: al 
Sur, oon finoa de testamenta 
r í a de D . Antonio Capel Torre 
ci l la ; al Oeste, con el barranco 
de los Marcos y tierra da don 
José Sánchez Molina, y por los 
demás vientos, con otras de 
Sebastián Capel Torreoillas. 

B . — U n molino harinero, llamado el 
Blanco, sito en el Arroyo, tér
mino de Cobdar, compuesto de 
una parada de represa, y una 
oasa compuesta de una nave 
con dos pisos y un ensanche, 
ouya extensión superficial es 
de unes ciento dos metros cua
drados, y todo linda: Norte, 
Barranco; Este, el río, y Sur 
y Oeste, tierras de Pedro Gue
rrero Capel. Es t á inscripto en 
el Registro de la Propiedad de 
Purchena. 

C — U n trozo de tierra, de riego, en 
el pago del Molino Blanco, de 
dicho término, de cabida dos 
celemines, cuartillo y medio, o 
cuatro áreas setenta y seis oen 
tiáreas, que linda: Norte, el 
Molino Blanco y tierras de Pe
dro Guerrero Capel; Este, el 
río, y Sur y Oeste, Pedro Gue
rrero. 

D . — U n tranoe de secano, en el mismo 
pago y término que la anterior, 
de cabida un celemín, o sean 
oinoo áreas treinta y seis oenti-
áreas, que linda: Norte, en ba
rranco y herederos de Franois
oo J iménez; Este, la acequia 
del pago; Sur. Juan Berbel y 
Ramón Antonio Torreoillas, y 
Oeste, Salvador Almansa. 

Sobre estas tres ú l t imas finoas se 
ha construido por la «Compañía Es 
pafiola de Mármoles y Jaspes, Sooie 
dad Anónima», una fábrica de aserrar 
mármol denominada «La Modelo». 

Para ouya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audienoia de este Juz 
gado, sito en la oalle del General Cas
taños, número uno, el día veintisiete 
de Marzo próximo, a las dooe de su 
mañana, servirá de tipo la oantidad 
de dieciséis m i l pesetas para la finoa 
descrita bajo la letra A ) ; la de oinoo 
mi l pesetas para la descrita oon la B) ; 
otras oinoo m i l pesetas para la que lo 
ha sido oon la C), y t i es mi l pesetas 
para la descrita bajo la letra D). 

No se admit i rán posturas que no 
cubran los expresados tipos; y 

Para tomar parte en el remate los 
lioitadores que lo intenten deberán 
oonsignar, previamente, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento desti
nado al efeoto, el diez por oiento de 
los aludidos tipos, sin ouyo requisito 
no serán admitidos, previniéndose: 

Que los autos y certificación de* 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo oiento treinta y 
uño de la vigente ley Hipoteoaria es 
taran de manifiesto en la Secretaría 
del que autoriza. 

Que se entenderá que todo lioitador 
aoepta oomo bastante la titulaoión su
plida por dicha certificación; y 

Que las oargas o gravámenes ante 
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al oredito del aotor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los aoepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinoión el preoio 
del remate. 

Madrid, a ooho de Febrero de mi l 
novetientos treinta. 

E l Seoretario, 
A n t o n i o S á n o h e z 

V . ' B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Javier E lo l a 
(A.—313) 

Pérez Fenoll (José), natural de Ma-
zarrón (Murcia), hijo de Segundo y de 
María, de treinta y seis añes , casado, 
torero, (a) «Carnioerito I I» , domioiliado 
úl t imamente en la calle de Pelayo, 3 
de esta Corte y en Barcelona, calle de 
Pizarro, 24, prooesado en oausa nú
mero 574 de 1929, por falsificación de 
marca de tabaoo, oompareoerá, dentro 
del término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito de 
Chamberí, Secretaría de D . Antonio 
Sánchez Martínez, para notificarle el 
auto diotado en el día de hoy decre
tando su prisión y llevar a efecto la 
misma en la Cároel Celular; aperoi 
bido que, de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le parará el perjuioio a 
que hubiere lugar. 

Madrid, 8 de Enero de 1930. 
E l Seoretario, 

Antonio Sánohez 
V .°B .° 

E l Juez do instrucción, 
E lo la 

( B . - 8 3 ) 

Navas Fernández (María), natural 
de Hoyo de Pinares (Avila) , hija de 
Franoisoo y de Hermenegilda, de die-
ciooho aflos, soltera, domioiliada últi
mamente en la oalle del Amparo, 89, 
prooesada en oausa por hurto, número 
700 de 1929, oompareoerá, dentro del 
termino de diez días, ante el Jusgado 
de instrucción del distrito de Cham

berí de esta Corte, Seoretaría de don 
Antonio Sánohez y Martínez, oon 
objeto de notificarla el auto diotado 
oon esta feoha decretando su prisión 
y llevar a efeoto la misma en la Cár
oel de su sexo; apercibida que, de no 
verificarlo, será declarada rebelde y 
la parará el perjuioio a que hubiere 
lugar. 

Madrid, 8 da Enero de 1930. 
E l Secretario, 

Antonio Sánohez 
V.° B . * 

E l Juez de instruooión, 
E lo l a 

( B . - 8 4 ) 

Redondo (Feliciano), ouya demás 
filiaoión se desconoce y que vivió úl
timamente en la oalle de Bravo Mu-
ril lo, número 74, puerta de oalle, pro
oesado en oausa por lesiones, número 
835 de 1929, oomparecerá, dentro del 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instruooión del distrito de Cham
berí, Secretaría de D . Antonio Agui
lar, al objeto de notificarle el auto 
por el que se deoreta su procesamien
to, reoibirle deolaraoión indagatoria y 
ser reduoido a prisión decretada por 
dioho auto; apercibido que, de no 
comparecer, será declarado rebelde y 
pararle el perjuioio a que haya lugar. 

Madrid, 16 de Enero de 1930. 
E l Seoretario, 

Antonio Agui lar 
V.° B.° 

E l Juez de instrucción interino, 
José María Barnuevo 

(B. -113) 

Arrojo Villegas (José), de cuarenta 
y seis años, natural de Madrid, hijo 
de Joaquín y Bernardina, soltero, 
vendedor, y domioiliado úl t imamente 
en esta Corte, Cava Baja, número 20 
(Posada del Segoviano), procesado en 
causa por estafa, número 262 de 1928, 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instruo
oión del distrito de Chamberí , Secre
taría de D . Antonio Aguilar , oon el 
fin de praotioar una diligenoia y lle
varse a efeoto su prisión deoretada 
por auto de esta fecha; apercibido que, 
de no compareoer, será declarado re
belde y podrá pararle el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Madrid, 16 de Enero de 1930. 
E l Secretario, 

Antonio Agnilar 
V.° B.° 

E l Juez de instrucción interino, 
José María Barnuevo 

(B—121) 

Sánohez (Mariano), de unos cua
renta años de edad, natural de Ajo-
frin, de estatura alta, delgado, more 
no, ouyas demás circunstancias perso 
nales se ignoran, que estuvo prestan
do sus servicios oomo guarda en la 
obra en construcción de la oalle de 
Casado del Al i sa l , 4, de esta Corte, de 
donde desapareció la noohe del 27 de 
Noviembre úl t imo, y cuyo actual pa
radero se ignora, prooesado por hurto 
en oausa número 942 del oorriente 
año, oomparecerá, dentro del término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Congreso de 
esta Corte, Seoretaría del señor A l v a 
rez Castellanos, bajo aperoibimiento 
de ser deolarado rebelde.{ 

Madrid, 30 de Dioiembre de 1929. 
E l Seoretario, 

Pedro Alvarez Castellanos 
V . # B.° 

E l Juez de instruooión, 
Ildefonso Bellón 

(B.—60) 

I N C L U S A 

EDICTO 

Don Dimes Camarero y Marrón, Ju e i ; 

de primera instanoia del distrito d« 
la Inclusa de Madrid, 
Por eL presente y en virtud de 1& 

aoordado en providenoia de esta fecha 
diotada en los autos que por el prooe. 
dimiento sumario que autoriza el ar-
ticulo oiento treinta y uno de la ley 
Hipoteoaria se siguen a instancia de 
D . Marcelino Antón González, oontra 
D . Guillermo Garoía Serrano, se anun. 
oia la venta, en públioa subasta, de U 
siguiente 

Finca: 
Casa, en c nstrucción, en Madrid, oon 

faohadas a las calles de José 
Antonio de Armena y de Se
bastián Eloano, señalada por 
la primera de ellas oon el nú
mero dooe, distrito munioipal 
del Hospital, barrio de Santa 
María de la Cabeza, teroera 
zona del Ensanche de esta Ca
pital y Seooión segunda del Re
gistro de la Propiedad del Me
diodía. L inda : por el frente o 
fachada prinoipal, al Este, en 
reota de veintiouatro metros 
diez centímetros, oon la calle 
de José Antonio de Armena, 
por donde tiene la entrada; por 
la derecha, entrando, que es el 
Norte, en reota de veintitrés 
metros y setenta centímetros, 
oon el solar número dies de l i 
calle de José Antonio de Ar
mena, comprendido en el resto 
de la finca de prooedenoia, per
teneciente hoy a D . Franoisoo 
Heredero Méndez y D . Satur
nino Díaz de la Torre, antes de 
doña Juliana Garoía Sancho; 
por la izquierda, al Sur, en dos 
reotas, de veint i t rés metros 
y oinouenta centímetros una, y] 
de ouatro metros la otra, con la 
oalle de Sebastián Eloano, y 
por el testero, al Oeste, en reo-
ta de veint i t rés metros y seten
ta centímetros, oon casas de 
D . Lorenzo V i l 1 alón. E l solar 
de esta finoa afeota la forma del 
un polígono irregular de oinoo 
lados y oomprende una super
ficie de seiscientos veintiocho 
metros y cuarenta y un decí
metros cuadrados, equivalentes 
a ocho mil noventa y tres pies 
cuadrados y noventa y dos cen
tésimas de pie cuadrado. La 
casa, cuya oonstrucoión se ha 
iniciado, constará de planta 
baja, oon oinoo plantas iguales 
de piso y una de átioo. 

Para ouyo acto, que se oelebrará en 
la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
veinticinoo de Marzo próximo, a las 
once de su mañana, y se previene: 

Primero 
Servirá de tipo para esta primera 

subasta la cantidad de doscientas mil 
pesetas fijadas por las partes en la es
oritura de préstamo, no admitiéndose 
postura alguna inferior a ese tipo. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los lioitadores oonsignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en el estableoimiento públioo destina
do al efeoto, una oantidad igual, por 
lo menos, a la fijada oomo tipo. 

Teroero 
Que los autos y la certificación de) 

Registro de la Propiedad a que se re
fiere la Regla cuarta del artíoulo cien-
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to treinta y uno de dicha ley Hipoteca
ria, estarán de manifiesto en la Seore
taría, entendiéndose qne todo lici ta 
dor aoepta oomo bastante la titula 
oión. 

Cuarto 
Que las cargas y gravámenes ante

riores y los preferentes al oredito del 
aotor oontinuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los aoepta 
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinoión el preoio del remate. 

Dado en Madrid, a veinte de Febre
ro de mil noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Franoisoo Castro Ar t ime 

Dimas Camarero 
( A . - 3 0 6 ) 

L A T I N A 
Velasco García (Angel), natural de 

A v i l a , profesión vaquero, de veint iún 
años, ouyas demás circunstancias se 
desconocen, siendo sus señas perso
nales: alto y moreno; es hijo de un 
maestro carretero, que vive junto al 
Hospital Mil i tar , domioiliado úl t ima
mente en Alejandro Sánohez, 32, Ca-
rabanohel, prooesado por hurto, su
mario número 613 de 1929, oompare
cerá, en término de diez días, ante el 
Jnzgado de instruooión del distrito 
de la Latina, Seoretaría de D . Fran
oisoo de Paula Rives y Martí , a fin de 
responder a los oargos que le resultan 
en el sumario referido y ser reduoido 
a prisión. 

Madrid, 19 de Noviembre de 1929. 
E l Seoretario, 

Francisco de P . Rives 
V.° B . -

E l J u e z , 
Salvador Alaroón 

(Núm. 3.433) (B .— 34) 

Flor Barba (Manuel), natural de 
Posadas (Córdoba), de estado soltero, 
profesión electricista, de diecinueve 
años, hijo de Angel y Ramona, domi
oiliado úl t imamente en la oalle de 
Eroil la, 15, piso alto, prooesado por 
tentativa de hurto, sumario número 
533 de 1928, oompareoerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
truooión del distrito de la Latina, Se
oretaría de D . Franoisoo de Paula R i 
ves y Martí, a fin de llevar a efeoto la 
prisión decretada por la Superioridad 
en referida oausa. 

Madrid, 28 de Diciembre de 1929. 
E l Seoretario, 

Francisoo de P . Rives 
V.° B.° 

E l J u e z , 
Salvador Alaroón 

(Núm. 48) (B.—99) 

E n virtud de providenoia del sefior 
Juez de primera instanoia e instruo
oión del distrito de la Latina de esta 
Corte, diotada en el día de hoy en el 
sumario que se intruye por estafa en 
virtud de denuncia de Antonino Ga
llego Palomo, se cita a Constantino 
Haro López, natural de Villarroble-
do (Albaoete), hijo natural de P i la r 
Haro, de veintiséis años, casado, mar
molista, que tuvo una taberna en la 
oalle del General Ampudia, núme
ro 45, y a un individuo apellidado 
Sáez, ouyas demás oirounstancias, do
mioilio y paradero se ignoran, que 
vendió unas cubas de vino a Pedro 
Martín Caro, para que comparezca en 
su Sala audiencia, sita en el Palaoio 
de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de oin
oo días, oontados desde el siguiente 
al en que este edioto fuere inserto en 
los periódicos oficiales, oon objeto de 
recibir deolaraoión al segundo y oir a 

los efectos del artículo 486 de la ley 
de Enjuiciamiento Criminal al prime 
ro, bajo aperoibimiento de ser decla
rados inoursos de la multa de 25 pese 
tas oon que se les conmina, sin perjui
oio de adoptarse otras determinacio
nes a fin de obligarles a efeotuar dioha 
oompareoenoia. 

Madrid, a 27 de Dioiembre de 1929. 
E l Seoretario, 

Franoisoo de P . Rives 
V . 9 B.° 

Salvador Alaroón 

(Núm. 36) (B.—115) 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 

E n virtud de providencia diotada 
por el señor Juez de primera instan
oia del distrito de la Universidad de 
esta Corte, oon fecha tres del aotual, 
en los autos de prooedimiento suma
rio que se siguen a instancia de don 
Tomás Aristeo Lázaro, para hacerse 
oobro de un préstamo de oien mil pe
setas, hecho a D . Francisco Martínez 
de las Rivas, se sacan a la venta, por 
primera vez y en las cantidades que 
se dirán, las siguientes participacio
nes de fincas, sitas todas ellas en tér
mino munioipal de Guecho, provinoia 
de Bilbao, hipotecadas en garantía de 
aquél prés tamo. 

Primera 
Una décima parte indivisa de la finca 

denominada «Gales», sita en 
término municipal de la ante
iglesia de Guecho, cotí-puesta 
de terrenos argomales y erial 
oon varios edificios. 

Segunda 
Una décima parte y una quinta parte 

de otra décima parte indivisa 
de un trozo de terreno, sita en 

la Vega de Lamiaco, del barrio 
de las Arenas del Gueoho. 

Tercera 
Una déoima parte y una quinta parte 

de otra déoima parte indivisa 
de la siguiente finoa: 

Lote de terreno número tres del plano 
de Lamiaoo, Ayuntamiento de 
Gueoho. 

Las expresadas participaciones de 
finoa salen a subasta en las siguientes 
cantidades: 

L a primera, en oiento cuarenta mi l 
pesetas; la segunda, en treinta mil 
pesetas, y la teroera, en otras treinta 
mi l pesetas. 

Para su remate se ha señalado el 
día quinoe de Marzo próximo, a las 
dooe de su mañana , en la Sala audien
oia de este Juzgado, sito en el Palaoio 
de los Juzgados, oalle del General 
Castaños, número uno. 

Lo que se hace público por el pre
sente, a iv i r t i éndose : 

Que las demás circunstancias de las 
participaciones de fincas constan en 
los autos al prinoipio citados, los 
cuales, en unión de la certificación 
expedida por el sefior Registrador de 
la Propiedad de Bilbao que previene 
la regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría 
del infrascrito. 

Qne no se admit i rá postura alguna 
inferior a la suma porque cada una de 
las fincas salen a subasta; y 

Que para tomar parte en ésta debe
rán los licitadores consignar, previa
mente, en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efeoto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por oiento efectivo del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidas sus proposiciones. 

Que será preferido el que haga pos-
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anual de 5.000 pesetas, a D . Gregorio Maraflón y Posadillo; a Profe
sor Médico, con el haber anual de 4.000 pesetas, a D . Tomás Rodrí
guez de Mata, y nombrar Profesor Médico, con el haber anual de 
3.000 pesetas, a D . José Sanchís Banús ; Médico de número, sin ser
vioio de Sala, primero de los procedentes de las úl t imas oposiciones 
a Médicos de guardia de la Beneficencia Provincial , Profesores todos 
a quienes corresponde el ascenso por el número que ocupan en sus 
respectivas clases, y los que habrán de percibir los nuevos haberes y 
tener antigüedad en la clase desde el día 23 del pasado mes de Ages 
to, siguiente al de la vaoate origen de los ascensos; amort izándose, 
en virtud de lo aoordado, la vacante produoida por ascenso del Doc
tor S a n c h í s Banús . 

1.534. Correrlas escalas en el Cuerpo Administrativo Provinoial 
para cubrir la vacante y resultas producidas por la defunción del Ofi
cial de la oíase de segundos, D . Alejandro de Castro Bravo, ascen
diendo a Oficial de la oíase de segundos, oon el haber anual de 4.000 
pesetas, al primero de los de la clase de terceros, D . Antonio Garoía 
Díaz, y a Oficial de la clase de terceros, con el haber anual de 3.000 
pesetas, igual al que disfruta en concepto de. supernumerario, a don 
Luis Cubiles Ramos, primero de los que se hallan en dicha situaoión, 
procedentes de las oposiciones de 1927. 

1 535. Quedar enterada de haber sido remitida el día 10 del aotual 
al sefior Presidente de la Junta Calificadora de destinos públicos cer
tificación de la vacantes existentes en esta Corporación, incluidas las 
ocho plazas de auxiliares de portería ú l t imamente oreadas. 

1.536. Aooeder a lo solioitado por el Auxi l ia r del Cuerpo Admi 
nistrativo Provinoial, D . Antonio Elorriaga Golf, concediéndole per
ciba su sueldo en oonoepto de gratificación, oon arreglo a las condi
oiones establecidas por esta Comisión Provincial , en sesión de 11 de 
Marzo del oorriente año, y desde la fecha en que oomenzó a prestar su 
servioio por las tardes. 

1.537. Aprobar la liquidación general, remitida por la Santa Her
mandad del Refugio y Piedad de esta Corte, del oobro de los intere
ses, en 1928, de una inscripción, del 4 por 100, procedente de la Fun 
daoión de la señora Marquesa viuda de Villagarcía, de la que resulta 
qne a la Diputación, en representación de los Hospitales Generales, 
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con cargo a la consignación del Capítulo X I , Artículo 1.°, «Edificios 
Provinciales», partida «Material», del Presupuesto vigente. 

1.515. Prestar su conformidad a las facturas presentadas por la 
Sooiedad «Hidráulica Santi l lana», importantes 7,79 pesetas, corres
pondientes al consumo de eleotrioidad en el garaje de esta Corpora
ción O'Donnell, número 18, durante Julio y Agosto úl t imos, abonán
dose con oargo a la consignación de 125.000 pesetas que figura en el 
Capítulo V I , Artículo 4.° del vigente Presupuesto. 

1.516. Quedar enterada de la carta del Seoretario general de la 
Feria de Muestras Asturiana, remitiendo, por orden del excelentísimo 
señor Presidente del Consejo de Ministros, Memoria del Comité Eje
cutivo de la V I Feria de Muestras y 2. a Exposición Agropecuaria. 

1.517. Aprobar el proyecto y presupuesto presentado por el se
ñor Arquiteoto Jefe Provinoial para las obras complementarias en el 
decorado del vestíbulo de esta Casa Palacio, importante la cantidad 
de 3.800,70 pesetas, que se abonarán con cargo al Capitulo X I , A r 
tíoulo 10, «Obras diversas del Palacio Provinoial», del vigente Pre
supuesto. 

1.518 Aprobar un suplemento de crédito de 7.500 pesetas, con 
oargo al remanente del ejercicio de 1928, en su parte no aplicada a la 
formación del Presupuesto ordinario en curso, para reforzar la parti
da para alumbrado, agua y calefacción de la Casa Palaoio (Artículo 
3.° del Capítulo VI ) , dotada aotualmente oon 12 000 pesetas. 

1.519. Deolarar de abono a doña Soledad Bravo Reguera, madre 
del Ofioial segundo que fué del Cuerpo Administrativo Provincia l , 
D . Alejandro de Castro Bravo, la oantidad de 277,77 pesetas, impor
te de los haberes que el referido funoionario dejó devengados y sin 
peroibir a su fallecimiento. 

1.520. Expedir Comisiones de apremio a los pueblos de la provin
oia, deudores a esta Diputación de cuotas de aportación forzosa y 
atenciones sanitarias, correspondientes al 2.° trimestre del año en 
curso y de atrasos de años anteriores. 

1.521. Aprobar las cuentas rendidas por el Director del Instituto 
Provinoial de Higiene, justificando la inversión de los libramientos 
números 3.436 y 3.437, por 500 pesetas oada uno. 



tara a todas las participaciones de 
fincas en jauto, siempre que la oanti
dad que ofrezca por ellas sea superior 
al que se ofrezca por oada una de las 
fincas por separado. 

Que se entenderá que todo lioitador 
aoepta oomo bastante la ' t i tulación 
que, respeoto de expresadas partioi 
paciones de fincas, existe en los autos. 

Que las oargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al orédito del aotor, oontinuarán sub
sistentes, entendiéndose asimismo que 
el rematante los aoepta y queda sub 
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinoión 
el preoio del remate; y 

Que el precio en que sean rematadas 
dichas participaciones de finca se oon 
signará dentro de los ocho dias si
guientes al de la aprobación del re
mate, descontándose del mismo lo 
que se deposite para tomar parte en 
l a subasta. 

Madrid, cuatro de Febrero de mi l 
novecientos treinta. 

£1 Seoretario, 
Ante mi, 

Felipe González Bernabé 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
José Méndez Novoa 

( A . — 3 1 2 ) 

C E U T A 
Babón Cuesta (José María), de es

tado casado, profesión comisionista, 
de treinta y tres años de edad, que 
residió en esta ciudad, domiciliado 
úl t imamente en Madrid, trasladándo
se a Barcelona, procesado por estafa 
en el sumario número 147 de 1929 , 
comparecerá, en término de diez días, 
ante este Juzgado, con el fin de reci
birle declaración indagatoria y se re
duzca a prisión por haberla deoretado 
oontra el mismo sin fianza, previnién

dole que, si no lo verifica, será deola
rado rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiera lugar. 

Ceuta, 19 de Dioiembre de 1 9 2 9 . 
£1 Secretario, 

Lodo. D . José Fernández 
E l Juez de instruooión, 

Domínguez 
(Núm. 3 . 4 1 3 ) (B. 37 ) 

C O L M E N A R V I E J O 
Moran (Gregorio), ouyo segundo 

apellido se ignora, domioiliado últi
mamente en esta Corte, oalle de Bra
vo Muril lo, esquina a la de Almansa, 
oompareoerá, en término de diez días, 
ante este Juzgado de instruooión, 
para reoibirle deolaraoión en diligen
cias que se instruyen a virtud de de 
nunoia presentada por Franoisoo San 
José . 

Colmenar Viejo, a 14 de I iciembre 
de 1 9 2 9 . 

E l Seoretario, 
Lodo. Luis B . Sánchez 

(Núm. 3 .370) ( B . — 1 . 9 6 2 ) 

Pato Marcos (Benjamín) y Pascual 
(Florencio), de treinta y uno y treinta 
y siete años de edad, casados, jorna
leros, natural de Talavera de la Reina 
y Lozoya, hijo de Sabino y E m i l i a y 
de Melquíades y María, domiciliados 
úl t imamente en Madr id , oalle de 
Daoíz, número 1 2 , patio, comparece
rán, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instruooión de Colmenar 
Viejo, para reoibirles declaración en 
sumario que se les instruye, bajo el 
número 2 5 7 del oorriente año, por 
allanamiento de morada. 

Colmenar Viejo, 1 6 de Dioiembre 
de 1 9 2 9 . 

E l Seoretario, 
Lodo. Luis B . Sánchez 

(Núm. 3 . 3 7 1 ) ( B — 1 . 9 6 3 ) 

Rodríguez Sánohez (Pablo), domi
oiliado ú l t imamente en esta Corte, 
oalle de Tiziano, número 6, oompare
oerá, en término de diez días, ante 
este Juzgado de instruooión, para re 
oibirle deolaraoión en causa instruida 
por hurto de gallinas a Ju l ián Violas 
Espinel , y con el número 1 0 0 1929 . 

Colmenar Viejo, a 1 4 de Dioiembre 
de 1929 . 

Lodo. Luis B . Sánohez 
(Núm. 3 . 3 7 2 ) ( B . - 1 . 9 6 4 » 

Juzgados munlclpalat 

L A T I N A 
Don Alfonso Sánohez Cervera, Juez 

munioipal suplente del distrito de 
la Latina de esta Corte. 
Hago saber: Que en el expediente 

para la exaooión de la multa impuesta 
al denunoiado Martín Garoía, de 5 0 0 
pesetas, domioiliado en la oalle de Se 
govia, número 18 , en proveído de este 
dia, he aoordado sacar a públioa su
basta, por primera vez, los bienes si 
guien tes: 

Dos mesas veladores de hierro, oon 
piedra de mármol .—Un espejo, de 
1,50 metros de largo por 8 0 oentíme 
tros de alto.—Un mostrado, de 1,50 
metros de largo, por uno de alto.— 
Seis sillas, de madera de haya.—Un 
juego medidas. 

Los enumerados bienes fueron jus
tipreciados en la cantidad de 2 0 2 pe
setas, y se encuentran depositados en 
poder del denunoiado D . Martín Gar
oía, habiéndose señalado el día 2 7 de 
Febrero próximo, y hora de las doce 
de su mañana , en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sita en la carrera de 
San Francisco, número 8 , piso segun
do, advirt iéndoso: que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo de los bie

nes embargados, y que para tomar 
parte en la subasta deberán los lioita
dores consignar, previamente, en la 
mesa del Juzgado, una oantidad 
igual, por lo menos, al 1 0 por 1 0 0 en 
efeotivo de la tasación de los bienes 
que sirven de tipo para la subasta. 

Dado en Madrid, a 2 1 de Enero de 
1 9 3 0 . 

Y para que conste y para su inser
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vinoia, expido el presente en Madrid, 
a 2 1 de Enero de 1 9 3 0 . 

E l Seoretario, 
Rioardo López Barroso 

V.° B.° 
E l Juez municipal suplente, 

Alfonso S. Cervera 
(Núm. 3 1 1 ) ( C . - 3 9 ) 

Jefatura Administrativa del Hospital 
Militar de Madrid 

E l Comandante de Intendencia, Jefe 
Administrativo del Hospital M i l i 
tar de Madrid en Carabanchel, 
Haoe saber: Que a fin de oontratar 

la extraooión de residuos de oomidas, 
basuras y cenizas que se produzcan 
en dioho Establecimiento, se convo
ca, por el presente, a un concurso oral, 
que tendrá lugar el día oatoroe de 
Marzo próximo, a las onoe horas en 
punto de su mañana , en las ofioinas 
de la Jefatura Administrativa, sita 
en dioho Hospital , bajo las oondioio
nes que fija el pliego redactado al 
efeoto, el cual estará de manifiesto en 
el mismo local todos los días no fe
riados, de onoe a treoe horas. 

Madrid, dooe de Febrero de m i l no
vecientos treinta. 

Manuel Blanco 
( E . — 8 4 ) 

I M P R E N T A P R O V I N O I A L 
Teléfono 63.20» 

2 4 6 C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L P E R M A N E N T E S E S I Ó N D B 1 4 D B S E P T I K M B R E D B 1 9 2 9 247 

Cédulas personales 

1 9 2 8 

1 .522 . Que se tramite expediente a D . Santos López Teresa para 
l a exacción de la cédula de 1928 , ya que no ha justificado exista error 
en la clasificación con que figura en matrioula, sin perjuioio de inooar 
otro por lo que afeota al ejeroicio de 1929 , ya que se enouentra en 
iguales circunstancias. 

1 .523 . Aooeder a lo solicitado por los señores Alcaldes Presidentes 
de loe Ayuntamientos de Alcalá de Henares y Carabanohel Bajo, 
expidiéndose las cédulas personales de los obreros y empleados que 
se relacionan en sus respectivos oficios, sin abonar el duplo de la di
ferencia de la que obtuvieron, en atenoión a que no hubo mala fe en 
sus declaraciones; pero debiéndose ordenar al señor Agente Ejeontivo, 
para que no se repita el oaso en lo sucesivo, remita relaoión de las 
cédulas expedidas, oon el nombre y domioilio de los interesados, así 
como rentas de trabajo justificadas y cédula que se les expidió, tanto 
para controlar la deolaraoión cuanto para fijar en la meoanizaoión su 
ouantía, y evitar en lo posible ocultaciones por error o mala interpre
tación de las disposiciones legales. 

1.524. Resolver expediente seguido a D . Joaquín Crespi, en el 
sentido de que efeotúe el oanje de la cédula obtenida en 1 9 2 8 por la 
que legalmente le correspondía, sin penalidad, por no ser atribuirle el 
error que motivó la clasificación inferior. 

1.525. Desestimar la instanoia presentada por D . Doroteo Garoía 
Casarrubias, oon motivo del expediente que se le ha seguido por la 
Inspección del Impuesto, debiendo canjear la oédula que obtuvo de 
oíase inferior en 1928 , oon multa y reoargo, y por lo que se refiere al 
ejeroioio de 1929 que se instruya el oportuno expediente por no apa
recer padrón extendido en el ouarto que habita el reclamante. 

1.526. Desestimar instanoia de D . Joaquín Martín, en cuanto a 
su clasificación, por estar bienhecha oon arreglo a las rentas de tra
bajo que peroibe como obrero de la Fábrioa de Tabacos, en tarifa 1.A, 
oíase 1 3 , pero dispensándole de penalidad por ouanto no obtuvo su 
cédula en periodo voluntario por creer existía error en la clasi
ficación. 

1 9 2 9 . 

1 .527. Resolver instanoia de doña Conoepoión Alvarez, en el sen
tido de aooeder a lo solioitado, y clasificar a su sobrina, doña Eula l ia 
Prieto, en tarifa 3 . A , oíase 13 , sin perjuicio de seguírsela expediento 
en averiguaoión de las circunstancias reales que en ella concurren a 
efectos del arbitrio de Cédulas personales. 

1.528. Estimar reolamaoión de Sor María del Carmen Modet y 
Almagro, adjudioandc la cédala de tarifa 8 . A , oíase 1.A. oomo Supe-
riora Vicaria de las Religiosas del Sagrado Corazón de J e sús , resi
dente en Chamartin de la Rosa, y de tarifa 3 . A , clase 13 , a Sor Espe
ranza El lo y Sor María Luisa Galindo, Superioras de las Casas esta
blecidas en Madrid. 

1.529 . Desestimar reolamación de D . Sisinio Nevares, propietario 
de la finca, sita en la oalle de Lagasca, número 1 0 9 , de los Religiosos 
Escritores de la Comunidad de Jesús , manteniendo su clasificación en 
tarifa 3 . A , oíase 1.A, por las 2 4 . 0 0 0 pesetas en que ha apreciado el se
ñor Arquiteoto Jefe Provinoial el valor en renta de las habitaciones 
que ocupan dichos religiosos. 

1.530 . Aooeder a lo que solicita el Auxi l i a r del Cuerpo Adminis
trativo Provinoial, D . Jesús Beoedas Ortigosa, concediéndole un mes 
de licenoia por enfermo. 

1 . 5 3 1 . Aooeder a lo solioitado por el Auxi l i a r del Cuerpo A d m i 
nistrativo Provinoial, D . Cipriano Gálvez Pérez , concediéndole un 
mes de lioenoia por enfermo. 

1.532. Quedar enterada de la renunoia que del oargo de Peón ca
minero provisional haoe Mariano Moreno. 

1.533. Correr las escalas en el Cuerpo Médioo farmacéutico de la 
Beneficencia Provinoial para oubrir las resultas produoidas por la ju
bilación, por edad, del Decano D . Sinforiano Garoía Man sil la y nom
bramiento para dioho oargo del Profesor número uno de los del Cuer
po « . JaooSo López Elizagaray, asoendiendo a Profesor Médioo, oon 
el haber anual de 8 . 0 0 0 pesetas, a D . José Codina Castellvi; a Profe
sor Médioo, oon el haber anual de 7 . 0 0 0 pesetas, a D . Lázaro Martin 
Pindado; a Profesor Médico, oon el haber anual de 6 . 0 0 0 pesetas, a 
D . Enrique Alvarez Sáinz de Aja; a Profesor Médico, oon el haber 


